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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil veinte.-------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y deI Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3041-SPA-1847

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite [a presente

Resotución considerando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(.. .) Tiene o un perro encodenodo en pésimos condiciones fuero de su locol de herrerío el cuol porece

muy moltrotodo y no olimentodo odecuodomente (.. .) [hechos que tienen lugar en calle Vitta Feliche,

manzana 25, lote 1, colon¡a Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, Alcaldía lztapalapal l,...).

ATEl{CIÓT{ E TNVESTIGACTÓN

Para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4

y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y D!SPOSTCIONES JUR¡DtCAS APLTCABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a tos An¡males de la
Ciudad de México, es cons¡derada autoridad en materia de b¡enestar animal y es competente para

conocer sobre los presentes hechos, realizar acc¡ones para la protección y defensa de[ bienestar animal,
así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instanc¡as y proced¡mientos administrativos para el
cumplimiento de tales fines.

Bienestar anima

La'denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animat del que es objeto un ejemplar C?ñiño i
ubicado en e[ domicilio localizado en calle Vitla Feliche, manzana 25, tote 1, cotonia Desarrollo Urbano

Quetzalcóatt, Alcaldía lztapalapa, debido a que presuntamente se encuentra encadenadó al exterior.del
inmueble de referencia, aunado a que no recibe una al¡mentac¡ón adecuada, u

en su artículo 24 señala que se

sionar dolor, sufr¡m iento, poner
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en peligro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,

abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente exped¡ente, se desprende que personal de

esta Subprocuraduría tlevó a cabo un reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se constató lo siguiente:

o Un ejemplar canino macho, de la raza comúnmente conocida como pitbull, de pelaje cotor café

con crema, que responde al nombre de "Sparky", de 8 años de edad, cuya condición corporal era

delgada, toda vez que sus cost¡llas, vértebras [umbares y protuberancias óseas se apreciaban y no
presentaba capa de grasa en e[ pecho.

. E[ animal se encontraba en [a vía púbtica, atado a una correa metálica con una [ongitud
aproximada de 2.5 metros, [a cual le permitía tener la movilidad suficiente de acuerdo a su talla;
dicho s¡t¡o se observó timpio, sin heces u orina.

¡ En el espacio público no contaba con un sitio de alojamiento que te permitiera protegerse de las
inclemencias del tiempo, de igual manera no se advirtieron rec¡pientes con agua o atimento a su

libre disposición; no obstante, en el patio techado del inmueble en comento, contaba con una
tar¡ma de madera para su descanso y con un recipiente de plástico con agua limpia, ambos a su

disposición cuando abren la puerta detdomicilio.
. En cuanto a su alimentación, a decir de la persona que atendió al personal actuante, se basa en el

suministro de croquetas adicionadas con pollo y tortitla, proporcionadas de una a dos veces al día.
. Respecto a su comportamiento se observó que mantiene una postura retajada y contacto visual

sin manifestar agresión; asimismo permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de
manera inmediata.

. No se detectaron lesiones evidentes al ejemplar canino; no obstante, se exhortó a su responsable a

brindarle atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para

reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales,
así como la atención méd¡co veterinaria que en su caso pueda requerir.
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En seguimiento a la denuncia, se realizó un segundo reconocimiento de hechos por personat adscr¡to a

esta Su bprocuradu ria, durante el cual se constató que derivado de las recomendaciones del personal de
esta Entidad y del cumplimiento voluntario por parte de la persona propietaria del animal de compañía
que responde al nombre de "Sparky", fue retirado de la vía pública y reubicado al interior del inmueble en
comento, siendo observado desde el espacio público, a través de un espacio abierto de la puerta de
acceso,

rototr.f¡. 3. Vista del iñm ueb le relerdo en el es. rilo de denu ncia.

En seguimiento a [a denuncia, se realizó otro reconocimiento de hechos por personal adscrito a esta
Su bprocu radu ría, en el cual se constató que derivado de{ cumplim¡ento voluntario por parte de la persona
propietaria del ejemplar canino mot¡vo de denuncia, fue retirado del s¡tio antes referido y reubicado al
domicilio de un famitiar, lo anterior con la finalidad de me orar sus condiciones de bienestar.

o

"Vt

Fototr.fl. a. V¡§ta del silio referido en él esc.ito dé d€n unc¡a.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir I nte resotución, de
r imoosibilidad
rse el ejemplar,- '

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procu po
material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, a[.ya no encontra
canino en e[ lugar de la denuncia.

a prese

radu ría,

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 2
Personal adscrito a esta Subprocuraduría constató La existencia mp lar ca nino macho, de
la raza comúnmente conocida como pitbull, que respo nde aI no de "Sparky", localizado en el
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domicilio ubicado en catle Villa Fetiche, manzana 25, lote 1, colonia Desarrollo Urbano

Quetzalcóatl, Alcaldía lztapalapa, el cuat presentaba una condición corporal delgada y se

encontraba atado en la vía pública.
. En seguim¡ento a [a denuncia y derivado de las recomendaciones realizadas por esta Procuraduría

y en cumplim¡ento voluntar¡o, e[ prop¡etario retiró a su animal de compañía de la vía pública,
siendo reubicado al ¡nterior del inmueble en comento y posteriormente fue trasladado al domicilio
de un familiar, lo anterior con ta finatidad de mejorar sus cond¡c¡ones de bienestar.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resotverse y se:

----------RESUELVE--------
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.--------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resotución a la persona denu nciante.----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora A tal, de

Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del Orden a

Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley O a

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracc
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C.c.c.o.p.- L¡c. Mar¡ana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambienlal y del Ordenamieñlo Territorial de la Ciudad de México/

Isupenor conocrmienlo 
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